RES. 697/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0003357, Ent. N° 795/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, vinculadas a la reiteración del gasto derivado de la contratación de Ingenieros Agrónomos, para gestión en todo el territorio nacional;

RESULTANDO: 1) que con fecha 13 de enero de 2016, este Tribunal acordó observar el gasto dispuesto por parte del Banco de Seguros del Estado, derivado de la mencionada contratación;

2) que dicha observación se fundamentó en el hecho de que: 
i) las contrataciones originales fueron prorrogadas por resolución del Directorio Nº 420/2011, de fecha 13 de julio 2011, sin la intervención que le compete a este Tribunal, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  
ii) las contrataciones remitidas en la oportunidad, establecidas por Resolución del Directorio Nº 873/2015 de fecha 4 de noviembre de 2015, fueron dispuestas sin la intervención de este Tribunal, contraviniendo el carácter preventivo de la misma y; 
iii) las nuevas contrataciones fueron dispuestas sin plazo, omitiéndose establecer uno de los elementos indispensables que califican la naturaleza del contrato de arrendamiento de obra;

3) que por Resolución de Directorio del BSE                            Nº 676/2016, de fecha 15 de setiembre de 2016, se complementa la Resolución de Directorio Nº 873/2015, de fecha  4 de noviembre de 2015, en cuanto a que las contrataciones de los Ingenieros Agrónomos seleccionados en el último concurso realizado, tendrán un plazo de tres años, con prórroga automática por dos períodos de un año;

4) que por Resolución de Directorio del BSE                            Nº 677/2016, de fecha 15 de setiembre de 2016, se dispuso reiterar el gasto derivado de la referida contratación de Ingenieros Agrónomos, indicando que la misma se fundamenta en: 
i) en cuanto a las contrataciones originales que fueron prorrogadas por Resolución del Directorio Nº 420/2011, en que la prórroga ya ha sido ejecutada y; 
ii) en lo que refiere a las contrataciones remitidas en la actualidad, establecidas por Resolución del Directorio Nº 873/2015, las mismas no han aun comenzado a ejecutarse, en la medida que no se han celebrado los contratos referidos;
5) que en Resolución de este Tribunal, de fecha 5 de octubre de 2016, se dispuso “Levantar la observación formulada con fecha 13 de enero de 2016, referida a la Resolución 873/15” y “Mantener las otras observaciones formuladas”;

6) que en esta oportunidad, el BSE remite Resolución de Directorio Nº 53/2017, de fecha 1 de febrero de 2017, por intermedio de la cual se reitera el gasto correspondiente a tareas realizadas en el mes de diciembre de 2016, por los Ingenieros Agrónomos contratados, las que arriban a un total de $ 830.468,01;
7) que de acuerdo a lo expresado por el BSE en la Resolución referida las tareas que desempeñan los Ingenieros Agrónomos son indispensables para mantener la cartera de seguros de Agronómica en competencia;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expresado por este Tribunal en anteriores pronunciamientos, los gastos derivados de las presentes contrataciones han sido observados, tanto en lo referente a la prórroga de las contrataciones  dispuestas por la Resolución del Directorio Nº 420/2011, como en lo relativo al plazo, en la medida que si bien se determina en esta instancia un plazo del contrato de 3 años con posibilidad de dos prórrogas anuales, dicha determinación modifica las bases originales del llamado realizado oportunamente por la Administración, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución de Directorio Nº 245/2013, de fecha 15 de mayo de 2013;
2) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
3) que los motivos alegados por la Administración para la reiteración del gasto, refieren a razones de mérito, vinculadas a la necesidad de contar con los profesionales contratados;

4) que en virtud de lo indicado, corresponde mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 13 de enero de 2016, con el levantamiento parcial realizado por Resolución de este Tribunal, de fecha 5 de octubre de 2016;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 13 de enero de 2016, con el levantamiento parcial realizado por Resolución de este Tribunal, de fecha 5 de octubre de 2016;
2) Dar cuenta al Poder Ejecutivo, a la Asamblea General;  

3) Devuélvase.
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